
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210065000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amanda  Guerra Sierra Angel Yesid Arias 
Rivera, Y Otros 
Demandaados

23/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210065000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amanda  Guerra Sierra Angel Yesid Arias 
Rivera, Y Otros 
Demandaados

23/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Vanessa Maria Pertuz 
Gomez

23/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220210066400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Ower  Salcedo Badillo 23/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210066400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Ower  Salcedo Badillo 23/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Mirador Del Mar Il

Julieth Del Carmen 
Gomez Torres

23/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Jose Vicente Reyes De 
La Rosa

23/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220210064200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yaneris  Diaz Conteras 23/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210064200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yaneris  Diaz Conteras 23/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210064000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafaela  Rodriguez De 
Cañas

Sandra  Silveira 23/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210063800 Monitorios Blas Eduardo Herrera 
Ruiz

Clinica Atenas Limitada 
I.P.S

23/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210063300 Verbales De 
Minima Cuantia

Barbara Elizabeth 
Estupiñan De Oyola

G.O. Inversiones S.A.S 23/09/2021 Auto Rechaza 

En la fecha viernes, 24 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

0f95d1be-2fef-4457-9048-8b096260d98e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 24 De Septiembre De 2021De130


